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Año II. Valdepeñas 23 de Abril de 1923. Núm. 21.

A-hora, que tanto se habla del 
señor Gasset por estas hidalgas 
tierras, creemos de actualidad re
frescar las ideas, dedicando unas 
cuartillas a la Granja Agrícola, 
que el señor Gascón consiguió 
para Valdepeñas, y el señor Gas
set nos arrebató y llevó a Ciudad 
Real.

El 5 de Abril de 1905, siendo 
alcalde de Valdepeñas don Blas 
Maroto y diputado provincial 
don Sebastián Bermejo, insertó 
la Gaceta de Madrid una Real 
orden del Ministerio de Agricul
tura, concediendo la Granja Agrí
cola de la Mancha, para las pro
vincias de Ciudad Real y Alba
cete, a la ciudad de Valdepeñas, 
por hallarse dicho término en 
el punto-m ás céntrico de ambas 
provincias, y facilitar su A yun
tamiento finca de inmejorables 
condiciones para la instalación de 
la Granja.

Al día siguiente decía un dia
rio, de Ciudad Real, que don 
Rafael Gasset era «el hombre 
pródigo en sus concesiones y par
co en sus promesas».

El Ayuntamiento de Ciudad 
Real se ocupó del asunto, se hi
cieron cargos, especialmente so
bre el diputado de aquel distrito 
señor Céspedes, acordando el 
municipio presentar su dimisión, 
de una manera irrevocable, des
pués de oir a la Comisión que fué 
a Madrid.

Un diario de Ciudad Real ma
nifestó «que se les arrebató un 
centro agrícola que estaba llama
do a instalarse en la capital de la 
Mancha.»

¡Como si dijera en la capital 
de Castilla la Nueva!

La Comisión que representan
do a Ciudad Real fué a Madrid, 
compuesta de los señores m ar
qués de Treviño, diputado pro
vincial don Felipe Velasco y abo
gado don Bernardo Peñuela, re
gresó dos días después.

El 10 de A.bril el Ayuntam ien
to de Ciudad Real, en sesión ex
traordinaria, nombró una ponen
cia, con el encargo de redactar y 
elevar una meditada exposición, 
al Presidente del Consejo de Mi
nistros, aduciendo «las razones,

■VA-

j l is ío F ia  efe W alSegefiag
c í o  o s  ie  ̂je s  i - i  :e s  r s i c i  a

IP Q IR ,

E U S E B I O  " V . A S O O

m

argumentos legales y lógicos
fundamentos que tiene en su fa-

I

Es indudable que ese fuerte se 
utilizó en las luchas entre cris
tianos y mahometanos, pasando 
repetidas veces del poder de unos 
a otros combatientes, en las con
tiendas que durante un siglo en
sangrentaron esta región, al ser 
conquistada, y en torno de este 
fuerte se aglomeró Valdepeñas 
en el siglo XIII.

Destruida.con las guerras esa 
fortaleza, parte de sus cimientos 
permanecen hoy bajo el empe
drado de la Plaza de la Constitu
ción, y otra parte de ellos desa
parecieron con las nuevas edifi
caciones. Son los cimientos de 
las casas del Comendador de 
Valdepeñas, donde después estu
vo el palacio viejo del marqués 
de Santa Cruz (1), si bien este 
palacio quedó limitado a la parte 
hoy'edificada frente al templo de 
la Asunción.

Tenía el palacio dos fachadas, 
una a la Plaza y otra a la calle 
de la Virgen, donde estaban las 
tiendas del Ayuntamiento, la ca 
sa de don José Rodero y otras, y 
aun conser va ese trozo de calle 
el nombre de Cuesta del P a la 
cio, porque ahí estuvo el palacio 
del Marqués, desmontado el si
glo XVIII, según documentos 
auténticos que conservamos (2).

La creencia, muy extendida 
en Valdepeñas, de que el nom-

(ljt Hervás. Dic. hist, geog. 2.a edición 
Pag. 578.

(2) Cartas dirigidas, desde Valdepeñas, al 
marqués de Santa Cruz. M. S.

(  Continuación)
bre Cuesta del Palacio procede 
de que en ese sitio trató el m a r 
qués de Santa Cruz de edificar el 
palacio que después levantó en 
Viso del Marqués, es errónea. El 
adagio valdepeñero: porque pu
do y porque quiso hizo el pala
cio en el Viso, sirvió para zahe
rir a los que esperaban que el 
nuevo palacio se edificase en Val
depeñas.

Tranquila esta región pertene
ció Valdepeñas a la orden de Ca- 
latrava, excepción hecha del po
co tiempo que fué de los templa
rios.

Felipe II vendió esta ciudad a 
don Alvaro Bazán, marqués de 
Santa Cruz, el 22 de Abril de 
1575, en la cantidad de 3.085 147 
reales y 10 maravedises (1).

Desde 1243, en que aparece 
citado el Comendador do Valde
peñas, viene incesantemente au
mentando el vecindario de nues
tra Ciudad, debido principalmen
te a las desmembraciones que 
experimentaron los pueblos limí
trofes.

Todos los esfuerzos que en el 
siglo XIII hicieron los Maestres 
de Calatrava, por aumentar el 
poderío de los pueblos que rodea
ban a Valdepeñas, lueron inúti
les. Valdepeñas fue absorbiendo 
la riqueza, el vecindario y hasta 
el territorio de todas aquellas po
blaciones, hasta hacerlas desa- 
parer; prueba evidente, a nuestro

(1) Santa María. Estadística histórica de la 
Villa de Valdepeñas. 1840. M. S. Pág. 17.

juicio, de que Valdepeñas, en el 
siglo XIII, tenía gran importan
cia, mayor que las poblaciones 
inmediatas.

Aberturas, pueblo del campo 
de Calatrava, situado en Conso
lación, 14 kilómetros al Norte de 
Valdepeñas, tenía su término y 
jurisdicción en el siglo XIII, y 
aunque pertenecía a la Enco
mienda de Manzanares, que co
braba su diezmo (1), Valdepeñas 
absorbió gran parte de su rique
za; muchos de sus habitantes 
fueron trasladándose a Valdepe
ñas, v abandonada Aberturas de«J
sus pobladores, en el siglo XIV, 
su término vino a  aumentar el 
de nuestra ciudad; y hasta su pa- 
trona, Santa María de Aberturas
o de Consolación, nombrada pa- 
trona de Valdepeñas, fué con el 
tiempo trasladada a la iglesia pa
rroquial de la Asunción.

Corral-Rubio de Jabalón, lla
mado así para distinguirle del 
Corral-Rubio cerca de Porzuna, 
fue edificado en término de Zu- 
■queca, en las márgenes del Jaba
lón, 6 kilómetros al Sur de Val
depeñas. En  la primera mitad 
del siglo XIII tenía su término y 
jurisdicción, y «caso fuerte con 
subterráneo hasta el río. Sus po
bladores, poco a poco, fueron 
mudándose a Valdepeñas, desa
pareciendo su vecindario en el 
siglo XIV y su término pasó a 
ensanchar el término de Valde
peñas.

(1) Visitas de la Orden de Calatrava. 1742.

vor Ciudad Real para aspirar a 
que sea concedida (1) la instala
ción de la Granja Agrícola a la 
capital de la Mancha.

¡Y dale con la capital de la 
Mancha!

¿De dónde sacarán algunos se
ñores que Ciudad Real es la ca
pital de la.Mancha?

Al diputado por Valdepeñas 
señor Gascón, se dsbió la conce
sión y establecimiento en nues-

(1) Estaba concedida a Valdepeñas.

tra Ciudad, de la Granja Agríco
la, instituto de agricultura gene
ral y viticultura, y centro de 
enseñanza experimental, y fué 
trasladada a Ciudad Real, sin 
funcionar un solo día, al año 
siguiente, cuando el señor Gas
set fué ministro de Fomento.

Atribuir, como se atribuyó por 
alguna persona, el traslado de 
la Granja Agrícola, al viaje de 
S. M. el Rev a la Mancha, eso *

una superchería; Su Majestad es

tuvo en Almagro, en Octubre de 
1904, y la Granja Agrícola se 
creó y estableció en Valdepeñas 
por Decreto el 3 de Abril de 1905.

Afirmar, como afirmó El ¡m- 
parcial, que el ministro de Agri
cultura señor González Caste- 
jón, al establecer y crear en Val
depeñas la Granja Agrícola, ha
bía derogado un Real decreto de 
Gasset, por el que se creaba una 
Granja Agrícola en Ciudad Real, 
es otra superchería.

La verdad, lisa y llana, no la 
olviden los valdepeñeros, es que 
el señor Gascón consiguió, para 
Valdepeñas, una Granja Agríco
la, y el señor Gasset nos la arre
bató y llevó a Ciudad Real.

¿Para qué?

La Guardia civil
y las elecciones

El Director G e n e r a l  de la 
Guardia civil ha dirigido a todas 
las fuerzas de dicho instituto la 
siguiente circular:

«Primera. T o lo  el personal 
de instituto que preste servicio 
en el mismo, cualquiera que sea 
su jerarquía, empleo, situación, 
destino o comisión, se abstendrá 
en absoluto de intervenir de mo
do directo o indirecto en cuanto 
se relacione con los trabajos po
líticos de elecciones.

Segunda. Todo el que ejerza 
mando o tuviese noticia de la me
nor infracción comprendida en 
en la regla anterior procederá 
con :1a mayor urgencia a infor
marse. Si se comprobare propon
drá en el momento sin pérdida 
de tiempo las medidas necesarias 
para restablecer inmediatamente 
el concepto de imparcialidad de 
que todos debemos estar rodea
dos, sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades de orden judi
cial o gubernativo a que hubiere 
lugar, según los casos. Los se
ñores coroneles subinspectores y 
jefes de comandancias exentas 
podrán en los de reconocida u r 
gencia adoptar resoluciones.

Tercera. Los prestigios do la 
Guardia Civil exigen que todos y 
cada uno de los que la componen 
procedan inspirándose en la ma
yor corrección, y en las situa
ciones difíciles, en su propio es
píritu y honor. No basta saber 
alejarse de cuanto signifique lu 
cha política; es necesario tam 
bién en los actos de servicio pre
senciarla con sereno juicio y dar 
la sensación a unos y a otros de 
absoluta imparcialidad.

Cuarta. Al intervenir por ex
preso mandato de las disposicio
nes vigentes o en virtud de re
querimientos legales, se tendrá 
el mayor cuidado y esmero en la 
práctica y realización del servi
cio hasta demostrar con plena 
evidencia el alejamiento de toda 
pasión e interés.

Quinta. El primer deber del 
guardia civil es no realizar acto 
alguno que pueda, de cerca ni de
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